
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO 
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 pamela. Atrasado, 2.

Inserciones no ératuitae. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.'

Año 1954 Jueves, 4 de marzo Número 52

60B1ERNQ CIVIL
Secretaría General

Circular

Siguiendo tradicional costumbre, 
y por encontrarnos en período de. 
cuaresma, queda terminantemente 
prohibido la celebración de bailes 
públicos, con carácter periódico, 
tanto al aire Jibre como en locales 
cerrados, desde el día 8 de marzo 
hasta el día 17 de abril próximo.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, l.° de marzo de 1954.
El Gobernador 

desús Posada Cacho

Biputaciún Provincial
Extracto de las resoluciones 

adoptadas por el Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Corpora
ción, en el mes de enero de 
1954, en vista de los informes 
emitidos por la Comisión de 
Gobierno.

T)ia 9
Acceder a lo solicitado por la 

Institución Fernán-González sobre 
cesión del Salón de Estrado de la 
Corporación para celebrar una con
ferencia el día 21 del actual.

Aprobar la relación de los pre
cios medios de los artículos que 
constituyen el suministro a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil,

Acudir a la infnrmación pública

mostrando conformidad al estableci
miento de líneas de transporte pú
blico de viajeros entre Belorado y 

j Santo Domingo de la Calzada, y 
j entre Báscones de Ojeda y Frómis 

ta, con tránsito hasta Falencia.
Informar favorablemente a la Je- 

¡ fatura de Obras Públicas en los 
• proyectos de tendido de una línea 
i aérea de transporte de energía eléc- 
. trica de alta tensión desde Incinillas 
' a la Granja Agrícola de Hacinas, y 
; de otra electrificación de ios pue

blos de Alcocero de Mola, Villal- 
móndar y Cueva Cardiel.

Idem a la misma Jefatura en el 
proyecto de establecimiento de una 
línea de alta tensión de Torresandi- 
no a la Granja Guímara, que cruza 
la carretera de Roa a Burgos en 
su kilómetro 14.

Adjudicar a D. Julio Herrera 
Muro, vecino de Madrid, la ejecu
ción de las obras de riego con 
emulsión asfáltica destinado a la re
paración del firme de los kilóme
tros 1 al 6 de la carretera provin
cial de Roa a Burgos, Sección de 
Roa por Villafranca al límite de la 
provincia; las de acopios, empleo 
y consolidación de piedra y riego 
superficial con emulsión asfáltica 
para la reparación del firme de los 
kilómetros 7 al 12 de la misma ca
rretera y Sección.

Idem a D. Luis Velasco-Velasco, 
de Campillo de Aranda, las obras 
de acopios, empleo y consolidación 
de piedra para el firme de los kiló
metros 16 al 21 de la carretera pro

vincial de Roa a Burgos, Sección 
de Roa por Villafruela al límite de 
la provincia.

Idem a Heliodoro Ramos Alva
ro, de Burgos, las obras de acopios, 
empleo y consolidación de piedra 
para la reparación de los kilómetros 
48,500 al 55,109 de la carretera de 
Roa a Burgos, Sección de Roa por 
Villafruela al límite de la proyincia.

Idem a D. Félix Fernández Sáenz, 
Vecino de Espejo (Alava) las obras 
de empleo y consolidación de pie
dra machada para la reparación del 
firme del camino vecinal de Sal
guero de Juarros a Brieva de Jua- 
rros.

Acceder a lo solicitado por don 
Ildefonso Portillo Girón, y D. Va
lerio López Bravo sobre que sean 
anulados los contratos que, como 
Peritos Agrícolas, tenían con la Ex
celentísima Diputación para los tra
bajos catastrales de rústica.

Aprobar una propuesta del señor 
Diputado Inspector de la Imprenta 
provincial sobre concesión de una 
gratificación al personal de aquella 
depencia por trabajos extraordina- 

í rios de impresión del Censo electo- ■ 
ral de 1951.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

: Conceder la subvención de 1.000 
pesetas al Consejo Diocesano de las 
Jóvenes de Acción Católica para 
ayuda de los gastos que se origina- 

. ron con motivo de asistencia a los 
actos de la entrada del Excmo. y 
Rvdmo. Dr. D- Abilio del Campo, 
en su Diócesis de Calahorra.
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Día 16
Devolver al contratista D. Abra

cara de las Meras, vecino de Bur
gos, la fianza que constituyó en la 
Caja provincial en garantía de las 
obras de acopios de piedra con des
tino a la reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 6 de la carretera 
provincial de Roa a Burgos, Sec
ción de Roa por Villafruela al lími
te de la provincia.

Trasladar a la Jefatura de Obras 
Públicas el informe de la Dirección 
de Obras y Vías provinciales en los 
proyectos de los trozos 2.° y 3.° de 
Ja carretera local del de Espinosa 
de los Monteros al Puerto de 15us- 
tavernales. Sección del puente de 
Santelices al Puerto de Bustaverna- 
les.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Conceder 500 pesetas de subven
ción a la Peña Guitarrista de esta 
Capital.

Burgos, enero de 1954.—El 
Secretario General, Jesús Martínez 
González.—V.° B.°.—El Presiden
te, Manuel Fernández-Villa.

liinistoiii ile Bellas Militas 
ie la Proiiitia le Burgos

Anuncio

De acuerdo con la Base 29 del 
Real Decreto de 11 de mayo de 
1926 y los artículos 33, 35 y 39 
del Reglamento de la Contribución 
Industrial, las Autoridades de todos 
los órdenes y los Jefes de todas las- 
oficinas del Estado, Provincia y7 
Municipio, así como las empresas 
de Obras Públicas y demás Colecti
vidades en general, darán parte a 
esta Administración de todos los 
contratos que se celebren y de los 

'pagos que por éstos contratos se 
efectúen, debiendo tener en cuen
ta que, en virtud de aquellas dis
posiciones, las Autoridades y fun
cionarios mencionados no satisfa
rán cantidad alguna por conse
cuencia de aquellos contratos, ín
terin el industrial no acredite, con 
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la correspondiente carta de pago, 
que ha satisfecho la contribución 
correspondiente a la cantidad misma 
que se le vaya a pagar.

Los Contratistas de Obras parti
culares comprendidos en el aparta
do a) y los de servicios del aparta
do c) del Epígrafe 1.088 de las vi
gentes tarifas de la Contribución 
Industrial, deberán presentar ante - 
esta oficina, dentro del primer tri
mestre de cada año, declaración ju
rada reintegrada con un sello móvil 
de 25 céntimos, del volumen de las 
obras o servicios realizados en el 
año anterior, cuando exceda de 
250.000 y 100 000 pesetas respec
tivamente.

Lo que se hace público a los 
efectos expresados en las disposicio
nes reguladoras de la Contribución 
Industrial.

Burgos, 26 de febrero de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Braulio de Diego.

Providencias jndiciales
Briviesca

D. Alberto de Amunategui y Pavía, 
Juez de Primera Instancia de esta 
Ciudad y su partido,

Hago saber: Que por providen 
cia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía; promovido por el Procurador 
Sr. Parra Mallaina, en nombre y re
presentación de Federico Martínez 
Arnáiz, mayor de edad, soltero, 
empleado y vecino de Miranda de 
Ebro, y de Pilar Martínez Mariscal, 
intervenida de su esposo Eusebio 
Sáiz González, mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Burgos, 
contra otro y Emilia Martínez Ma
riscal, intervenida de su esposo Luis 
Antón Juez, mayores de edad, ausen
tes en la República Argentina y sin 
domicilio conocido; sobre acción 
comuni-dividundo, al amparo de los 
artículos 400 a 404 y 1.062 del 
Godigo Civil, de una finca urbana 
y varias rústicas; he acordado dar 
traslado de dicha demanda a los in- 
indicados demandados Emilia Mar

tínez Mariscal, intervenida de su 
esposo Luis Antón Juez, a fin de 
que, dentro de nueve días improrro
gables, comparezcan en los autos 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que les sirva de traslado 
y emplazamiento en forma, expido 
el presente y lo firmo en Briviesca 
a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
El Juez,1 Alberto de Amunategui y 
Pavía.—El Secretario.

D. Alberto de Amunategui y 
Pavía, Juez de Instrucción de 
Briviesca y su partido,
Hago saber: Que por auto de 

esta fecha, dictado en sumario que 
instruyo con el número 12 de 1954, 
por robo de 3.000 pesetas en metá
lico, 5 sábanas de lino nuevas, 180 
kilos dé avena, 100 sacos de pita 
usados en buen estado, una colchade 
seda amarilla con dibujos, 20 kilos 
de nueces y 2 docenas de huevos, 
cometido en el domicili.o del vecino 
de Quintanilla San García, Ama
deo Romero López, la noche del 
20 del actual, he acordado anunciar
lo por la presente, encargando a la 
Policía Judicial y toda clase de 
Autoridades la busca y ocupación 
de lo sustraído, y detención del 
autor o autores del hecho, o de la 
persona en cuyo poder aquello fue
ra hallado, si no justificasen su legí
tima adquisición, ingresándole én 
prisión a mi disposición.

Dado en Briviesca, a 27 de febre
ro de 1954.—El Juez de Instruc- 
cióo, Alberto de Amunategui.

D. Alberto de Amunategui y Pavía, 
Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que ert virtud áí lo 
acordado por auto de hoy, dictado 
en sumario que instruyo con el hú
mero 13 de 1954 por hurto, rué£o 
y encargó a toda clase de Autorida
des y Agentes de la Policía Judicial 
la busca y ocupación de una gaBar'1 
dina,color, clara/, en buen estado,
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con forro de lana color canela, una 
chaqueta color gris con rayitas ro
jas; una bufanda gris con cuadros 
blancos, tres billetes de cien pesetas, 
uno de cincuenta y otra fracciona
ria hasta 400 pesetas, un documento 
nacional de identidad y un kilomé
trico de 2.a clase con nueve hojas 
de 200 kilómetros cada una, todo 
ello sustraído en el tren correo 
Irún Madrid, el día 26 del actual 
entre Pancorvo y esta Ciudad, al 
vecino de Barcelona José María Su- 
mers Giménez; procediendo asimis
mo a la detención del autor o auto
res del hecho y a la persona o 
personas en cuyo poder aquello o 
parte de ello fuera habido si no jus
tificasen su legítima adquisición.

Dado en Briviesca a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez de Ins
trucción, Alberto de Amunategui. 
—El Secretario, (ilegible).

Lerma
D. Antonio Rebollo Peña, Juez de 

Primera Instancia de esta villa de 
Lerma y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio de mayor cuantía, 
ejercitando acción «cornuni divi- 
dundo”, de una casa que luego se 
dirá, a instancias del Procurador 
Sr. Mañero de la Fuente, en nom
bre y representación de D.a Aurea 
Bravo Olalla y otros, contra doña 
María Dolores y D.a Carmen Hor
telano Varona, y en los mismos y 
por providencia de este día, se ha 
acodrdado conforme a lo solicitado 
por la parte actora, sacar a pú
blica subasta la casa que se indi
cara, y la que tendrá lugar al día 
siguiente hábil, una vez transcurran 
veinte desde la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia 
de Burgos, todo bajo las condicio
nes siguientes:

Todo l-.citador, para tomar parte 
en la subasta, consignará en la mesa 
del Juzgado, la cantidad equivalente 
al 10 por 100 de la tasación, hacién- 
dÓse constar que los títulos de pro

piedad se hallan de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan exami 
narlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndolos además, 
que los lícitadores deben conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Bienes c(ue se subastan

Una casa y corral, sita en la calle 
del General Mola, de esta villa de 
Lerma, sin número, y que linda de 
recha entrando con casa de Agustín 
Cuesta, izquierda, herederos de 
Nieves Ruiz, y espalda . corral de 
Narciso González.—Dicha casa y 
corral se hallan tasadas en la canti
dad de cincuenta y cinco mil pe
setas.

Dadon e Lerma, a 26 de febrero 
de 1954.—El Juez de Primera Ins
tancia, Antonio Rebollo Peña. — El 
Secretario, Luis Olalla.

Soria
Don Amario García Royo, Magis

trado, Juez de Instrucción de esta 
ciudad v su partido,

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en el sumario seguido 
en este Juzgado con el número 142 
de 1953, sobre estafa, por el pre.en- 
te se cita, llama y emplaza a Maria 
no Tejedor Ruano, que tuvo su re
sidencia en Aranda de Duero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que, 
en el término de diez días, contados 
a partir de la inserción del presente 
en los BB. OO. de las provincias 
de Madrid y Burgos, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de ser oído 
en dicho sumario, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Soria, a 17 de febrero 
de 1954.—El Juez de Instrucción. 
Amario García.

AmClOS OFICIALES
Presiflencla ttel Gobierno
Comisión de Compras de Exce

dentes fie Vino

.Anuncio de concurso

Se convoca concurso entre todos 
los fabricantes .nacionales de alco
hol vínico para adjudicar la destila
ción y transformación en alcohol de 
Vinos adquiridos por esta Comisión 

de Compras, que se destinen a di
cha transformación.

El tribunal para recepción y aper
tura de pliegos, se reunirá en los 
locales de esta Comisión, Almagro, 
33, Madrid, a" las doce horas del 
día 10 de marzo ae 1954.

Comenzado el acto, durante el 
plazo de treinta minutos, se proce
derá por "el tribunal, al efecto cons 
tituído, a recibir las ofertas que en 
dicho acto se le presenten, las que 
deberán serlo en pliego cerrado y 
lacrado, redactadas con arreglo a 
modelo oficial de proposición y de 
acuerdo con los pliegos de condi
ciones técnicas y económico-legales 
que rigen para este concurso.

A continuación, se procederá por 
el tribunal, públicamente, a la aper
tura de los pliegos recibidos.

El resultado del concurso se hará 
público a la brevedad posible.

Los pliegos de condiciones técni
cas y económico-legales por que ha 
de regirse este concurso, asíc orno 
el modelo de proposición para 
el mismo, se hallan a disposición 
de los interesados en todas las De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Delega
ciones Provinciales de Sindicatos, 
Sindicatos Provinciales de la Vid y 
Cámaras de Comercio e Industria, 
a las cuales se envían para su expo
sición al público y conocimiento 
del mismo.

El importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo por los adju
dicatarios del concurso.

Madrid, 23 de febrero de 1954. 
—El Presidente de la Comisión, 
(ilegible).

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

Visto el expediente promovido, 
ante esta Delegación, por D. Carlos, 
Arroyo González, y cumplidos en 
el mismo los trámites reglamenta
rios, ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri- 
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tuiciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario 
para instalar una industria de pana
dería, en Melgar de Fernamental, 
de esta provincia.

Burgos, 24 de febrero de 1954. 
— El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por D. Teódu- 
lo Alonso Colina, de Santa María 
Ribarredonda, y cumplidos en el 
mismo los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi 
gentes;

Esta Jefatura, en uso “de las atri
buciones que le están conferidad, ha 
resuelto autorizar al peticionario, 
para instalar un taller de construc
ción de maquinaria agrícola, en Mi
randa de Ebro, de esta provincia.

Burgos, 26 de febrero de 1954. 
El Ingeniero Jefe," Antonio López 
Monís.

Escuela Pericial de Comercio 
de Burgos

AVISO
Se pone en conocimiento de to

dos los alumnos del Centro, que 
hasta el día 31 del presente mes de 
marzo queda abierta la matrícula 
de enseñanza libre para los exáme
nes que se celebrarán en el mes de 
junio próximo; para todo lo refe
rente a la form lización de la ma
trícula se informará a los interesa
dos en la Secretaría del Centro.

Burgos, 2 de marzo de 1954

Alcaldía de Roa
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia adquirir 
en la oficina correspondiente una 
copia de toda la documentación 
catastral de la riqueza rústica, al 
objeto de conservarla debidamente 
instalada, a disposición de los terra
tenientes, resarciéndose de su im
porte, por imposición de las contri
buciones especiales a que se refieren 
Jos artículos 451 al 472 de la Ley 

de Régimen Local vigente, se hace 
público dicho acuerdo, por el plazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
determinados en los artículos 377, 
453 y concordantes de la propia 
Ley.

Roa, 26 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fernán
dez.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
A instancia de Claudio Villasana 

Ruiz, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de 
primera, clase para incorporarse a 
filas del mozo arriba expresado, 
alistado en el año 1950 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
se sigue expediente en averiguación 
de la resideneia actual o durante 
los diez años últimos de Lucinio 
Villasana García, padre de aquél, 
y cuyas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Miguel y de 
Victoria, nació en esta villa de Mel
gar de Fernamental, provincia de 
Burgos, el día 9 de febrero de 1898, 
teniendo por tanto ahora, si vive, 
56 años, su estado era el de casado 
y de oficio jornalero al ausentarse 
hace 20 años del pueblo de Melgar 
de Fernamental, que fué su última 
residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
para el reemplazo y reclutamiento 
del Ejército, se publica este anuncio 
y se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años del 
expresado Lucinio Villasana García, 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Melgar de Fernamental, 23 de 
febrero de 1954.—El Alcalde, Nar
ciso Torres.

Alcaldía de Süsinos del Páramo
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, cumpliendo lo dispuesto en 
el número 1 de la disposición tran
sitoria primera del Decreto de 18 
de diciembre de 1953, que desarro, 
lia la Ley de Bases de Régimen 
Local de fecha 3 del mismo mes y 
año, ha acordado aprobar los nue
vos arbitrios autorizados por dicho 
Decreto, con sus correspondientes 
Ordenanzas, las cuales, en unión de 
los ya vigentes, constituyen la to
talidad de los recursos incorporados 
al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, cuyos nuevos 
arbitrios son los siguientes:

1. ° Arbitrio sobre la riqueza 
urbana del término, con tipo de
imposición del 17,20 por 100 sobre 
el líquido imponible.

2. ° Arbitrio sobre la riqueza 
rústica, con tipo de imposión del 
8,96 por 100, sobre el líquido im
ponible.

3. ° Aumento hasta el 25 por 
100, el 10 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro sobre la contribución 
Industrial, que venía rigiendo ante
riormente.

4. ° Participación del 10 por 100 
sobre el arbitrio provincial sobre la 
riqueza del término que acuerde la 
Diputación Provincial para el ejer
cicio actual.

5. ° Recurso especial de nivela
ción del Presupuesto.

Dichos acüerdos y Ordenanzas, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal, por plazo de quince 
días, durante los cuales pueden ser 
examinados libremente por cuantos 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Susinos del Páramo, 20 de febre 
ro de 1954,—El Alcalde, Santos 
Calzada.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Manciles y Tobar.

RUFINO PARDO CALLEJA
Gestor Administrativo Colegiado 

Recaudador de Ayuntamientos y R* 

mandadas y Agente Ejecutiva

Calafravas, 5, 2.° - - Teléfono 2636 BURGOS


